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: REPUBLICA DEL ECUADOR a Y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ANA 

RESOLUCION No.96.1.1.1. 1856 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDEUTA JURIDICA DE LA OFICINA HATEIZ 

CONSIDERASDOS 

, QUE «e han presentado a este despacho tres testímonios 
Y de la escritura píblica de constitución de la compañía 

GRASTMININC S.b. otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 
itón Guito el 13 de junio de 1996, juntamente con la solicitud 

para su aprodación; 

  

   

- QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
há emitido inforse favorable para la eprobación solicitada; 

ER ejercicio de se atribucioñes; 

REBUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APRÓBAR la constitución de la compañía 
GRAETMINING Sado, con domicilio en Quito, en los términos + 
cónstantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPOUERS a) Gue el Notario Vigésimo Noveno 
del E Quito tome ñofa al margea e la metriz de la 
cacritur Y que sé áprusba, del contenido de la presente 
Résoiución; $) Que el Registrador Hercantil dél cantón Quito 

- inscriba la referida CSCTÁTULA. y esta Resolución; y, Cc) Que 
dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

    

ARTICULO TERCERO. BISPORER que un extracto de la escritura 
se ¿Apta por ada vez, en ano de los periódicos de Mayor 

EOMUNIQUESE.- Daba y firmada en Quito, 4 JUL 1996 
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22 de Agosto de 1975, pubi icado 

  

   

A el Registro Oficial 878 «e 24 

»gosto “el mismo Año. L 

Quito, SS. de... pate, A 199 
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